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INSTRUCTORA: M. Guadalupe Martín González.

SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados desde el
siguiente a la publicación de esta propuesta de resolución, para que pueda formular alega-
ciones frente a la misma; transcurrido dicho plazo, remitiré todo lo instruido al órgano com-
petente para resolver, de conformidad con el artículo 14 del Reglamento sobre procedimien-
tos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto 9/1994, de 8 de febrero (DOE n.º 17, de 12/02/1994).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del
interesado en los Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en
Cáceres.

• • •

ANUNCIO de 31 de agosto de 2012 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de
“Tala de árboles en decaimiento para el control del nematodo de la madera
del pino”. Expte.: 1222SE1TE386. (2012082709)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1222SE1TE386.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Servicio para la tala de árboles en decaimiento para el control
del nematodo de la madera del pino.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: Finalización antes del 18 de diciembre de 2012.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 109.090,91 euros. 

IVA (10%): 10.909,09 euros.

Importe total: 120.000,00 euros. 
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Anualidades:

2012 ..............120.000,00 euros. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de licitación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924 002086.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: No se requiere clasificación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del decimosexto día (16) natural a
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidie-
se con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación pa-
ra valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”, conte-
niendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un jui-
cio de valor (este sobre 2 no procede presentarlo por no existir criterios de adjudicación
que dependan de un juicio de valor) y Sobre nominado “1”, conteniendo la documenta-
ción relacionada en el punto 4.1.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
(DOE n.º 4, de 9 de enero de 2012). Todos los sobres deberán ir firmados y sellados por
el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos siete (7) días naturales desde la fecha de cierre de presentación de
ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documenta-
ción presentada por los licitadores en el Sobre “1”. Finalizada ésta, se procederá a publi-
car en el Perfil de contratante (https://contratacion.juntaextremadura.net/index.htm), el
resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para
la subsanación de los errores declarados como tales.

La apertura del Sobre “3” correspondiente a cada licitador admitido, se realizará en ac-
to público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presentación de
las ofertas, conforme a lo establecido en el punto 7.5.3. del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (DOE n.º 4, de 9 de enero de 2012).

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:30 horas.

10. FINANCIACIÓN: Transferencia del Estado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 31 de agosto de 2012. El Secretario General. (PD Resol. de 26/07/2011, DOE n.º
147, de 01/08/2012), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes de subvención de la cuarta anualidad para la financiación y
mejora de financiación de préstamos a titulares de explotaciones ganaderas
ubicadas en Extremadura. (2012082723)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios las notificaciones de
cuatro resoluciones del Director General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, relati-
vas a la concesión de ayudas establecidas en el Decreto 20/2008, de 22 de febrero, por el
que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria única de subvención para la finan-
ciación de préstamos a titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en Extremadura (DOE
n.º 42, de 29 de febrero) y en el Decreto 85/2010, de 26 de marzo, por el que se establecen
las bases reguladoras y la convocatoria única de subvención para la mejora de financiación
de préstamos a titulares de explotaciones ganaderas ubicadas en Extremadura (DOE n.º 61,
de 31 de marzo), se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre). 
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